SEGURO CONTRA INCENDIO Y/O RAYO

CONDICIONES GENERALES

CLAUSULA PRIMERA

RIESGOS CUBIERTOS POR LA POLIZA

Este seguro  cubre los daños materiales causados directamente a bienes por incendio y/o rayo. Sin embargo, en cualquier parte en  que las palabras incendio y/o Rayo aparezcan impresas en esta póliza, las palabras “cualesquiera de los riesgos cubiertos bajo esta póliza” las substituyen.

CLAUSULA SEGUNDA

BIENES NO AMPARADOS POR LOS RIESGOS  CUBIERTOS PERO QUE PUEDEN CUBRIRSE MEDIANTE  CONVENIO EXPRESO, Y RIESGOS NO 

AMPARADOS QUE PUEDEN CUBRIRSE MEDIANTE CONVENIO EXPRESO

2.1. Salvo convenio  expreso, esta póliza no ampara los daños causados por cualquiera  de los riesgos cubiertos:

           2.1.1.
A bienes contenidos en plantas refrigeradoras o aparatos de refrigeración por cambio de temperatura.

           2.1.2
A lingotes de oro y plata, alhajas y pedrerías que no estén montadas.

2.1.3 A objetos raros o de arte cuyo valor  unitario o por juego sea superior al equivalente de 300 días del salario mínimo general, vigente en el Distrito Federal al momento de la contratación.

           2.1.4
A manuscritos, planos, croquis, dibujos, patrones, modelos o moldes.

2.2. salvo convenio expreso, esta póliza no ampara los daños materiales causados por riesgos de:

           2.2.1 Combustión Espontánea

           2.2.2 Remoción de escombros.

CLAUSULA TERCERA

RIESGOS EXCLUIDOS QUE NO PUEDEN SER CUBIERTOS

Esta póliza no cubre daños:

3.1
Por fermentación, vicio propio o por cualquier procedimiento de calefacción o de desecación al cual hubieren sido sometidos los bienes, a menos  que el daño sea causado por cualquiera de los riesgos amparados en esta póliza, en los dos últimos casos.

3.2
Por  destrucción de los bienes por actos de autoridad, legalmente reconocida con motivo de sus funciones, salvo en el caso que sean tendientes a evitar una conflagración o en cumplimiento de un deber de humanidad.

3.3 
Por hostilidades, actividades u operaciones de guerra declarada o no, invasión de enemigo extranjero, guerra intestina, rebelión, insurrección, suspensión de garantías o acontecimientos que originan esas situaciones de hecho o de derecho.

3.4 
Cuando provengan de siniestros causados por dolo o mala fe de las personas y en las circunstancias mencionadas en la Cláusula 13a.

3.5 
En máquinas, aparatos o accesorios que se emplean para producir, transformar  o utilizar  corrientes eléctricas, cuando dichos daños sean causados  por corrientes normales o sobre corrientes en el sistema, cualquiera que sea la causa (interna o externa).

3.6 
Por robo de bienes  ocurridos durante el siniestro.

3.7 
A títulos, obligaciones o documentos de cualquier clase, timbres, postales o fiscales, monedas, billetes de banco, cheques, letras, pagarés, libros de contabilidad u otros libros de comercio.

CLAUSULA CUARTA

PROPORCION INDEMNIZABLE

La suma asegurada ha sido fijada por el Asegurado y no es prueba ni de  la existencia ni del valor de los bienes, únicamente representa la base para limitar la responsabilidad máxima de la Compañía.

Si en el momento de ocurrir un siniestro, los bienes tienen en conjunto un valor total superior a la cantidad Asegurada, la Compañía responderá solamente de manera proporcional al daño causado. Si la póliza comprende varios incisos, la presente estipulación  será  aplicable a cada uno de ellos por separado.

CLAUSULA QUINTA

PROCEDIMIENTOS EN CASO DE PERDIDA

5.1 MEDIDAS DE SALVAGUARDA  O RECUPERACION

Al tener conocimiento de un siniestro producido por alguno de los riesgos amparados por esta póliza, el Asegurado tendrá la obligación de ejecutar los actos que tiendan a evitar o disminuir el daño. Si no hay peligro  en la demora, pedirá instrucciones a la Compañía y se atendrá a las que ella indique.

Los gastos hechos por el Asegurado que no sean manifiestamente improcedentes, se cubrirán por la empresa aseguradora y si ésta da instrucciones, anticipará dichos gastos.

 El incumplimiento de esta obligación podrá afectar los derechos del Asegurado en los términos de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.

5.2 AVISO DE SINIESTRO

Al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a indemnización conforme a este Seguro, el Asegurado tendrá la obligación  de comunicarlo por escrito a la compañía a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a partir del momento en que tenga conocimiento del hecho.

 La falta oportuna de este aviso, podrá  dar lugar a que la indemnización sea reducida a la cantidad que originalmente hubiera importado el siniestro si la Compañía hubiere tenido pronto aviso sobre el mismo.

5.3 TRASLADO DE BIENES

Si el Asegurado con el objeto de salvaguardarlos de pérdidas  o daños, traslada los bienes a cualquier edificio, propiedad o predio no mencionado en la póliza, para que continúen cubiertos en la nueva ubicación, lo deberá notificar a la Compañía por escrito dentro de los 5 días hábiles siguientes.

5.4 DOCUMENTOS, DATOS E INFROMES QUE EL ASEGURADO DEBE RENDIR A LA COMPAÑIA:

El asegurado comprobará la exactitud de su reclamación y de cuantos extremos  estén consignados en la misma. La Compañía tendrá el derecho de exigir del Asegurado o beneficiario toda clase de informaciones sobre hechos relacionados con el siniestro y por el cual puedan determinarse las circunstancias de su realización y las consecuencias del mismo, y el Asegurado entregará a la Compañía dentro de los 15 días siguientes al siniestro o en cualquier otro plazo que ésta hubiera especialmente concedido, por escrito, los documentos y datos siguientes:

5.4.1 
Un estado de daños causados por el siniestro, indicando del modo más detallado y exacto que sea factible cuales fueron los bienes  destruidos o averiados así como el importe correspondiente, teniendo  en cuenta el valor de dichos bienes en el momento del siniestro.

 5.4.2 
Una relación detalla de todos los Seguros que existan sobre los bienes.

5.4.3 
Todos los planos, proyectos, libros, recibos, facturas, copias o duplicados de facturas, guías de ferrocarril, documentos justificativos, actas y cualesquiera documentos que sirvan para apoyar su reclamación.

5.4.4 
Todos los datos relacionados con el origen y la causa del daño, así como las circunstancias en las cuales se produjo y, a petición de la Compañía y su costa, copias certificadas de las actuaciones practicadas por el ministerio público o por cualquier otra autoridad que hubiere intervenido en la investigación del siniestro o de hechos relacionados con el mismo.

CLAUSULA SEXTA

MEDIDAS QUE PUEDE TOMAR LA COMPAÑIA

EN CASO DE SINIESTRO

En todo caso de siniestro que destruya o perjudique los bienes, y mientras no se haya  fijado definitivamente el importe de indemnización correspondiente la Compañía podrá:

6.1. 
Penetrar en los edificios o locales en que ocurrió el Siniestro para determinar  su causa y extensión.

6.2 
Hacer examinar, clasificar y valorizar los bienes dondequiera  que se encuentren. En ningún caso estará obligada la Compañía a encargarse de la venta o liquidación de los bienes o de sus restos, ni el  Asegurado tendrá derecho de hacer abandono de los mismos a la Compañía.

CLAUSULA SEPTIMA

PERITAJE

En caso de desacuerdo entre el Asegurado y la Compañía acerca del monto de cualquier pérdida o daño, la cuestión será sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo por escrito por ambas partes; si no se pusieran de acuerdo en el nombramiento de un solo perito, se designarán dos, uno por  cada parte, lo cual se hará en el plazo de 10 días a partir de la fecha en la que una de ellas hubiere sido requerida por la otra por escrito para que lo hiciere. Antes de empezar sus labores, los dos peritos nombrarán un tercero para que el caso de discordia.

Si una de las partes se negare a nombrar su perito o simplemente no lo hiciere cuando sea requerido por la otra, o si los peritos no se pusieren de acuerdo con el nombramiento del tercero, será la autoridad judicial la que a petición de cualquiera de las partes hará el nombramiento del perito, del perito tercero, o de ambos si así fuere necesario. Sin embargo, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros podrá nombrar el perito o perito tercero en su caso, si de común acuerdo las partes así lo solicitaren.

El fallecimiento de una de las partes cuando fuere persona física o en su disolución, si fuere una sociedad, ocurridos mientras se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del perito, o de los peritos o del tercero, según el caso o si alguno de los peritos de las partes o del tercero falleciere antes del dictamen, será designado otro por quien corresponda (las partes, los peritos o la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros) para que los substituya.

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje, serán a cargo de la Compañía, y del Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio perito.

El peritaje que a esta Cláusula se refiere, no significa aceptación de la reclamación por parte de la Compañía; simplemente determinará el monto de la pérdida que eventualmente estuviere obligada la Compañía a resarcir, quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y oponer las excepciones correspondientes.

CLAUSULA OCTAVA

LUGAR DE PAGO DE INDEMNIZACIÓN

La Compañía hará el pago de cualquier indemnización en sus oficinas en el curso de los 30 días siguientes a la fecha en que haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación en los términos de la Cláusula 5a.

CLAUSULA NOVENA

DISMINUCION Y REINSTALACION DE LA SUMA ASEGURADA

Toda indemnización que la Compañía pague, reducirá en igual cantidad la Suma Asegurada, pudiendo ser reinstalada a solicitud  del Asegurado, quien pagará la prima que corresponda.

Si la póliza comprendiere varios incisos, la reducción o reinstalación se aplicará al inciso o incisos afectados.

CLAUSULA DECIMA

PRIMA

La prima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebración del contrato y salvo pacto en contrario se entenderá que el período del Seguro es de un año.

Si el Asegurado opta por el pago fraccionado de la prima, las exhibiciones deberán ser por periodos de igual duración no inferiores a un mes y vencerán al inicio de cada periodo pactado y se aplicará la tasa de financiamiento autorizada por la Comisión Nacional  Bancaria y de Seguros a la fecha de expedición de la póliza, la cual se dará a conocer por escrito al Asegurado.

El asegurado gozará de un período de espera de 30 (treinta) días naturales para liquidar el total de la prima  o cada una de las fracciones pactadas en el contrato.

A las doce horas del último día del período de espera, los efectos del contrato cesarán automáticamente, si el Asegurado no ha cubierto el total de la prima o la fracción pactada.

En caso de siniestro, la Compañía deducirá de la indemnización debida al beneficiario, el total de la prima pendiente de pago, o las fracciones de éste no liquidadas, hasta completar la totalidad de la prima correspondiente al período de Seguro contratado.

Las primas convenidas deberán ser pagadas en las oficinas de la Compañía, contra entrega del recibo correspondiente.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA

REHABILITACION

No obstante lo dispuesto en la Cláusula de primas de las condiciones generales, el Asegurado podrá, dentro de los treinta días siguientes al último día de plazo de gracia señalado en dicha cláusula, pagar la prima de este seguro o la parte correspondiente de ella si se ha pactado  su pago fraccionado;  en este caso por el solo hecho del pago mencionado, los efectos de este seguro se rehabilitarán a partir de la hora y día señalados en el comprobante de pago y la vigencia original se prorrogará automáticamente por un lapso igual al comprendido entre el último día del mencionado plazo de gracia y la hora y día en que surte efecto la rehabilitación.

Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata, el Asegurado solicita por escrito que este Seguro conserve  su vigencia original,  la Compañía ajustará y en su caso, devolverá de inmediato a prorrata la prima correspondiente al periodo durante el cual cesaron los efectos del mismos conforme  al artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguros cuyos momentos inicial y terminal se indican al final del párrafo procedente.

En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabilitado el Seguro desde las cero horas de la fecha de pago.

Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación  a que se refiere esta  cláusula, deberá hacerla constar la Compañía para fines administrativos, en el recibo que se emita con motivo del pago correspondiente  y en cualquier  otro documento que se emita con posterioridad a dicho pago.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA

SUBROGACION DE DERECHOS

La Compañía se subrogará  hasta por la cantidad pagada en los derechos del Asegurado, así como en sus  correspondientes acciones contra los autores  o responsables del siniestro. Si la Compañía lo solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación, en escritura pública. Si por hechos u omisiones  del Asegurado se impide la subrogación, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones. Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el Asegurado y la Compañía concurrirán a hacer valer sus derechos en la proporción correspondiente.

CLAUSULA DECIMA TERCERA

FRAUDE, DOLO O MALA FE

Las obligaciones de la Compañía quedará extinguidas:

13.1 
Si el Asegurado, el beneficiario o sus representantes, con el fin de hacerle  incurrir en error,  disimulan o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían  restringir dichas obligaciones.

13.2 
Si con igual propósito no entregan en tiempo a la Compañía la documentación  de que trata la Cláusula  5a.

13.3
 Si hubiere en el siniestro o en la reclamación dolo o mala fe del Asegurado, del beneficiario, de los causahabientes o de los apoderados de cualquiera de ellos.

CLAUSULA DECIMA CUARTA

AGRAVACION DEL RIESGO

Habiendo sido fijada la prima de acuerdo con las  características del riesgo que constan en esta póliza, el Asegurado deberá comunicar a la Compañía las agravaciones esenciales que tenga el riesgo durante el curso del seguro, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que las conozca. Si el asegurado omitiere el aviso o  él provocara UNA AGRAVACION ESCENCIAL DEL RIESGO, CESARAN DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑIA EN LO SUCESIVO.

CLAUSULA DECIMA QUINTA

TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO

No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen que éste podrá darse terminado anticipadamente mediante notificación por escrito.

Cuando el asegurado lo dé  por terminado, la Compañía tendrá derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el Seguro hubiere estado en vigor, de acuerdo con la tarifa de Seguros de corto plazo aprobada por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros.

Cuando la Compañía lo dé por terminado, los hará mediante notificación fehaciente al asegurado surtiendo efecto la terminación del Seguro después de 15 días de practicada la notificación  respectiva. La Compañía devolverá la prima no  devengada a más tardar al hacer dicha notificación, sin cuyo  requisito se tendrá por no hecha.

CLAUSULA DECIMA SEXTA

PRESCRIPCION

Todas las acciones que se derivan de este contrato  se Seguro, prescribirán en dos años, contados en los términos del artículo 81  de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma Ley.

La prescripción  se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento de perito o por la iniciación del procedimiento, señalado por el artículo 135 de la Ley General de Instituciones de Seguros.

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA

COMUNICACIONES

Cualquier declaración o comunicación relacionada con el presente contrato, deberá enviarse a la Compañía por escrito, precisamente a su domicilio.

CLAUSULA DECIMA OCTAVA

OTROS SEGUROS

Si el Asegurado tiene otros seguros  contratados sobre los mismos bienes amparados por esta póliza, los deberá declarar a solicitud de la Compañía y en todo caso al ocurrir  cualquier siniestro motivado por alguno de los riesgos cubiertos por esta póliza.

Si el Asegurado contrata otros seguros para obtener un provecho ilícito, la Compañía  quedará liberada de sus obligaciones .

CLAUSULA DECIMA NOVENA

BENEFICIOS PARA EL ASEGURADO

Si durante la vigencia  de esta póliza las autoridades aprueban extensiones de o nuevas coberturas sin cargo adicional de prima, serán aplicadas automáticamente, en beneficio del Asegurado.

Asimismo, si durante la vigencia de este seguro disminuyen las tarifas  aprobadas, a la terminación de este contrato o antes a solicitud del Asegurado, la  Compañía le bonificará la diferencia entre la prima modificada desde la fecha de tal rebaja hasta la terminación del Seguro.

CLAUSULA VIGESIMA

COMPETENCIA

En caso de controversia, el quejoso deberá ocurrir a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, en sus oficinas centrales o en las de sus delegaciones en los términos del Artículo 135 de la Ley General de Instituciones de Seguros y, si dicho organismo no es designado Arbitro, podrá ocurrir a los tribunales competentes del domicilio de la Compañía.

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA 

INTERES MORATORIO
En caso de que la Compañía, no obstante haber recibido los documentos e información que le permita conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la indemnización, capital o renta en los términos del artículo 71 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, en vez del interés legal quedará convencionalmente obligada a pagar al Asegurado, beneficiario o tercero dañado un interés moratorio anual equivalente a la media aritmética de las tasas de rendimiento brutas correspondientes a las series de Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) emitidas  durante el lapso de mora.

En defecto de los CETES se aplicará la tasa de rendimiento de los depósitos bancarios de dinero a plazo de noventa días para el cálculo del interés moratorio convencional.

Lo dispuesto en la presente Cláusula no es aplicable en los casos a que se refiere el artículo 135 de la Ley General de Instituciones de Seguros.

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA

INFLAMABLES Y EXPLOSIVOS

Cuando en esta póliza se haga mención a determinado porcentaje de substancias inflamables o explosivas, tal porcentaje se calculará sobre el valor de las existencias, considerándose como substancias inflamables o explosivas, todas  aquellas substancias que en estado sólido, líquido o gaseoso con punto de inflamabilidad menor a 93 grados centígrados (200 grados F), tales como: aceites (vegetales, minerales y animales), excepción  de aceites y lubricantes en botes o tambores cerrados; Ácido crómico cristalizado, cromatos y análogos; ácido pícrico y picratos; ácido salcílico cristalizado; ácidos fuertes (sulfúrico, clorhídrico y nítrico); Azufre; barnices, lacas y pinturas  preparadas con disolventes orgánicos (excluyendo los que estén empacados en receptáculos de metal cerrados herméticamente); Bebidas alcohólicas con graduación mayor de 22 grados Gay Lussac (con excepción de las embotelladas); Brea; Cal viva; Carbón en polvo; Carburo de calcio; Celuloide y otras substancias análogas; Cerillos y fósforos; Cianuros; Cloratos, cloritos, percloratos y percloritos; Colorantes y pigmentos  (excepto los envasados  en receptáculos de metal cerrados herméticamente); Desperdicios compuestos por substancias carbonosas  (papel, madera, textiles, etc.); Explosivos en general (incluyendo cartuchos o parque, cápsulas de percusión, cohetes y juegos  artificiales ); Fibras vegetales y sintéticas; Fósforo rojo, blanco y amarillo; Gases envasados a presión; Hidroxido de sodio y potasio en estado sólido o en solución con una concentración de 50 a 70 % (de 48-55 grados Be); Litio metálico; magnesio metálico; mecha para minas; negro de humo (mineral, vegetal o animal); nitratos y  nitritos; Pasturas secas; Pentasulfuro de antimonio; Permanganatos; Peróxidos ; Polvo de aluminio y magnesio; Polvos de materiales orgánicos; Potasio metálico; Sesquisulfuro de fósforo; Sulfuro de antimonio; Sulfuro de hidrógeno; Tintes preparados con disolventes orgánicos (Excluyendo los que están envasados en receptáculos de metal cerrados herméticamente).

Por lo tanto el Asegurado se obliga a que dicho porcentaje no exceda de lo estipulado.

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA

PRINCIPIO Y TERMINACION DE VIGENCIA

La vigencia de esta póliza principia y termina en las fechas indicadas en la misma a las 12 horas del lugar en que se encuentren las propiedades aseguradas.

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA

MONEDA

Tanto el pago de la prima como la indemnización a que haya lugar por esta póliza, son liquidables, en los términos de la Ley Monetaria vigente en la fecha de pago.

CLAUSULA VIGESIMA QUINTA

ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO

“Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza.

Transcurrido este plazo se consideran aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones”.

ESPECIFICACIONES DE BIENES ASEGURADOS

INCISO 1.-
 EDIFICIO: Construcción material del edificio y sus dependencias (sin incluir el valor del terreno ni de los cimientos que se hallan debajo del nivel del suelo, pero considerando el de las instalaciones para los servicios de agua, saneamiento y alumbrado y demás aditamentos fijos en los mismos).

INCISO 2.- 
MENAJE DE CASA: Muebles, útiles y enseres de menaje de casa y efectos personales, propiedad del asegurado o de cualquier miembro de su familia o de la servidumbre.

INCISO 3.- 
MOBILIARIO Y EQUIPO  DE OFICINA: muebles, útiles y enseres y equipo en general de las oficinas del asegurado.

INCISO 4.- 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE COMERCIO: Aparadores, mostradores, anaqueles, armazones y mobiliario en general propio al negocio del asegurado.

INCISO 5.-
MOBILIARIO Y EQUIPO DE BODEGA: Anaqueles, estanterías y demás mobiliario y equipo propio de la bodega del Asegurado.

INCISO 6.- 
MERCANCIA EN EXPENDIO: Mercancías de todas  clases, propias o inherentes al negocio del asegurado con ventas al menudeo.

INCISO 7.- 
MERCANCIAS EN BODEGA: Mercancías de toda clase, propias o inherentes al negocio del asegurado contenidas en su bodega.

INCISO 8.-
MAQUINARIA:  maquinaria, herramientas, refacciones, accesorios y equipo mecánico en general del negocio del asegurado, incluyendo el mobiliario y equipo del mismo.

INCISO 9.-
MATERIAS PRIMAS: Materias primas de todas clases, propias e inherentes al negocio del asegurado.

INCISO 10.-
PRODUCTOS EN PROCESO DE ELABORACION: Materias o materiales que hayan sufrido transformación alguna en el negocio del asegurado, con el propósito de obtener producto terminado.

INCISO 11.-
PRODUCTOS TERMINADOS: Productos elaborados en la forma en que deben quedar para ser empacados, embarcados, vendidos o entregados, pero siempre dentro del negocio del Asegurado.

INCISO 12.-
ADAPTACIONES: mejoras, reformas y adaptaciones hechas por el asegurado al local o edificio que ocupa su negocio. 

INCISO 13.-
OTROS BIENES: Bienes que no hayan sido incluidos específicamente en los incisos anteriores, pero que pertenezcan a cualesquiera de las dependencias del negocio Asegurado.

ESPECIFICACIONES DE RIESGOS ADICIONALES

Según detalle en Endosos anexos

INCISO 1.- 
Cláusula de Explosión

INCISO 2.- 
Endoso de Terremoto y Erupción Volcánica.

INCISO 3.- 
Endoso de Granizo, Ciclón, Huracán o Vientos Tempestuosos.

INCISO 4.- 
Endoso de Huelga, Alborotos populares, Conmoción Civil, Vandalismo y Daños por actos de personas mal intencionadas.

INCISO 5.- 
Endoso de Derrame de equipo de protecciones contra incendio.

INCISO 6.- 
Endoso de Naves aéreas, vehículos y humo.

INCISO 7.- 
Endoso de extensión de cubierta.

INCISO 8.- 
Endoso de inundación.

INCISO 9.- 
Endoso de Remoción de escombros.

INCISO 10.- 
Endoso de Combustión Espontánea.

Forma aprobada por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros según oficio No. 35642 Exp. 732.3 (S-23)/1 del 28 de junio de 1989.

